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Adherencia terapéutica a programas
de reeducación para mujeres y hombres

en relaciones de pareja violentas.
Salud Publica Mex 2015;57:537-546.

Resumen
Objetivo. Analizar la adherencia terapéutica en participan-
tes de un programa de reeducación operado por los servi-
cios estatales de salud en ocho estados de México en 2010. 
Material y métodos. Estudio transversal y descriptivo 
que evaluó la adherencia terapéutica de un programa de 
reeducación para hombres agresores y mujeres víctimas de 
violencia de pareja. La intervención fue coordinada por un 
equipo de profesionales previamente capacitados. La selección 
de los participantes se realizó con el cumplimiento estricto de 
criterios de inclusión/exclusión evaluados por una prueba de 
tamizaje. Con base en la asistencia, se clasificó en adherencia 
baja (1 a 12), media-alta (13 y más). Se realizó una prueba 
de t student, un análisis bivariado y un modelo de regresión 
logística para identificar la posibilidad de adherencia en cada 
programa. Resultados. Se aplicaron 5 539 tamizajes, 88.3% 
(n=4 891) fueron positivos; 85%(n=4 151) aceptó participar, 
75% de los potenciales participantes asistió al menos a una 
sesión (n=3 699), siendo ésta la muestra del presente estudio. 
En el programa para mujeres hubo diferencias significativas 
por estado civil, religión y grupos de edad (p<0.05). En el 
programa para hombres hubo diferencias significativas por 
religión y grupos de edad (p<0.05). Conclusiones. En Mé-
xico son inexistentes los estudios que evalúan la adherencia a 
los programas de atención a la violencia; este estudio es una 
primera aproximación que abre la posibilidad de profundizar 

Valdez-Santiago R, Martín-Rodríguez J,
Arenas-Monreal L, Hijar-Medina M.
Therapeutic adherence to retraining programs
for women and men involved in abusive
relationships in Mexico.
Salud Publica Mex 2015;57:537-546.

Abstract
Objective. To analyze the therapeutic adherence among 
participants in the retraining program operated by the Min-
istry of Health of Mexico, in eight states in 2010. Materials 
and methods. This is a cross-sectional and descriptive 
study that assesses therapeutic adherence in a retraining 
intervention program for male perpetrators and female 
victims of intimate partner violence. The intervention was 
coordinated by a team of previously trained professionals. 
The selection of participants was made by means of a specific 
screening test. Overall performance for both groups was 
analyzed, and based on the attendance they were classified in 
low adhesion (1-12) medium to high (13 and>). To determine 
the possibility of adhesion, Student's t tests, a bivariate analysis, 
and a logistic regression model were performed for each 
program. Results. 5 539 screenings were applied, of which 
88.3% (n = 4 891) were positive. 85% agreed to participate (n 
= 4 151), but only 75% of potential participants attended at 
least one session (n = 3 022). 78.5% attended between 1-12 
sessions. In the women’s program, significant differences in 
marital status, religion and age groups (p<0.05) were found. 
In the program for men, significant differences in religion 
and age groups (p<0.05) were found. Conclusions. In the 
Mexican context there are few studies that assess adherence 
to programs of care and retraining for partner violence. This 
study is a first approach that opens the possibility to enhance 
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La violencia de pareja ha sido reconocida como un 
problema social y de salud de gran impacto en la 

sociedad desde la década de los setenta en países de 
ingresos medios y altos,1 sin embargo, este reconoci-
miento llegó con veinte años de retraso en países de 
América Latina,2 lo que ha impactado en el desarrollo 
de políticas públicas para su atención y, sobre todo, para 
el desarrollo de estrategias de prevención.3
	 La intervención con mujeres y hombres inmersos en 
relaciones de pareja violentas ha sido motivo de estudio 
a nivel internacional;4-6 en América Latina son escasos 
los estudios que documenten intervenciones en ambas 
poblaciones,7,8 sobre todo con un enfoque de evaluación 
sobre su eficacia, impacto y reproducibilidad. En México 
hay pocos estudios evaluados, a pesar de existir expe-
riencias de intervención.9
	 A pesar de los diferentes retos y características de las 
intervenciones para ambas poblaciones, un desafío en 
común es detener la violencia y garantizar la seguridad 
de las mujeres y los menores.3,10 

	 La evidencia generada hasta el momento pone de 
manifiesto algunas coincidencias y diferencias en ambos 
grupos: a) la baja adherencia terapéutica a los progra-
mas de intervención; b) la dificultad para incidir en la 
modificación de conocimientos, actitudes y creencias 
con respecto a la violencia de pareja y su relación con la 
transformación del comportamiento; c) la disminución 
sostenida de la perpetración de actos de violencia de 
pareja; este aspecto implica que los hombres que ejercen 
violencia dejen de hacerlo y, sobre todo, que los cambios 
perduren;11 d) en el caso de las mujeres, un objetivo 
central es la disminución de la posibilidad de ser vícti-
ma de violencia por parte de la pareja, lo cual implica 
garantizar sus derechos básicos y acceso oportuno al 
sistema de justicia, un desafío enorme en los sistemas de 
impartición de justicia en países de América Latina.10,12 
	 El concepto de adherencia aplicado en el marco 
de los programas de tratamiento o intervención para 
hombres agresores adquiere especial relevancia ya que 
uno de los objetivos fundamentales en la aplicación del 
tratamiento es lograr la adherencia de cada sujeto al 
programa, lo que implica asistir a las sesiones, continuar 
y realizar las tareas asignadas.6,13  

	 En los países de ingresos altos, los programas para 
hombres agresores han sido evaluados con base en la 
adherencia al programa, la tasa de aquellos que com-
pletan el tratamiento y los cambios que se producen en 
relación con la reducción o desaparición de la violen-
cia.13-15 Otros estudios presentan la tasa de abandono 
del programa o las reincidencias.16 En una revisión de 
40 programas, E. Gondolf reporta un efecto mínimo o 
nulo sobre los cambios mencionados en los hombres 
agresores, señalando que la efectividad del programa 
depende de las características de la intervención del 
mismo.17 Otros autores presentan revisiones sistemáti-
cas, bibliográficas o metaanalíticas sobre la efectividad 
de las intervenciones efectuadas con perpetradores 
y mujeres víctimas de violencia. En relación con los 
programas dirigidos a perpetradores se menciona que 
los resultados son contradictorios y, en algunos casos, 
no eficaces, lo cual puede deberse a deficiencias meto-
dológicas. En el caso de los programas con víctimas, se 
señala que los programas estructurados en consejería 
parecen reducir la revictimización y las intervenciones 
breves no muestran resultados claros.18-20 

Caracterización del programa
de reeducación en México 

El programa de reeducación para mujeres víctimas y 
hombres agresores de pareja fue diseñado por un equipo 
multidisciplinario* y surge a partir de lo señalado en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (LGAMVLV, 2007), la cual estipula que 
deberá “brindar servicios reeducativos integrales a las 

en el diseño y evaluación de este tipo de intervenciones, 
cruciales para desarticular la violencia contra las mujeres.

Palabras clave: uso terapéutico; maltrato conyugal; México

the design and evaluation of such interventions, which are 
crucial to dismantle violence against women.

Keywords: therapeutic use; spouse abuse; Mexico

*	 El equipo estuvo conformado por Roberto Garda, de Hombres por 
la Equidad, A.C, y Mauro Vargas, de GENDES, A.C. Por otra parte, 
el equipo responsable de diseñar el Programa de Mujeres Víctimas 
de Violencia de Pareja estuvo a cargo de Pilar Lomelín (consultora 
independiente), Claudia Gómez Lule (ENIFAC) y Luz Arenas Mon-
real. Ambos procesos se enriquecieron con el acompañamiento de 
Marta Torres Falcón (aspectos legales), Cristina Herrera (evaluación 
cualitativa) y Jorge Martín Rodríguez (evaluación cuantitativa), y 
coordinado por Martha Híjar Medina y Rosario Valdez-Santiago, lo 
cual permitió generar un modelo de intervención único e innovador.
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víctimas y a los agresores, a fin de que logren estar en 
condiciones de participar plenamente en la vida públi-
ca, social y privada”.21 Esta ley indica que la Secretaría 
de Salud Federal tiene la responsabilidad de operar el 
nivel nacional.* Las premisas teórico-metodológicas del 
programa de reeducación fueron a) la perspectiva de 
género; b) la conceptualización de la violencia contra 
las mujeres;‡ c) el modelo ecológico como elemento 
articulador de la responsabilización de los hombres del 
ejercicio de su violencia y d) la Educación para la Paz y 
la Terapia de Reencuentro.§,22,23 
	 Con estos ejes, se articuló un objetivo general para 
cada grupo blanco; en el caso de los hombres agreso-
res se consideró “iniciar un proceso de reeducación a 
hombres que ejercen violencia para que la detengan y 
aprendan nuevas formas de relacionarse en diversos 
ámbitos (institucionales, comunitarios, familiares y 
personales), que les permita participar plenamente en 
la vida pública, social y privada”. 
	 En el caso de las mujeres víctimas, se propuso como 
objetivo “proporcionar servicios de reeducación a mujeres 
que han vivido violencia de pareja para que puedan iden-
tificar y utilizar los recursos (institucionales, familiares, 
comunitarios, familiares y personales) que les permitan 
participar plenamente en la vida pública y privada”.
	 El encuadre metodológico se centró en un mínimo 
y un máximo de participantes (de 2 a 15 personas), 
que acudieran a una sesión de dos horas y media por 
semana, con posibilidad de completar las sesiones en 
grupos abiertos con enfoque modular, a nivel urbano.22 
	 En este contexto, el presente estudio tiene como 
objetivo analizar la adherencia al programa de reeduca-
ción entre participantes del programa en ocho estados 

de la República mexicana: Campeche, Querétaro, Ta-
basco, Veracruz, Colima, Sonora, Yucatán y Zacatecas, 
durante 2010.

Material y métodos
El presente análisis es parte de un estudio más amplio 
que se desarrolló en tres etapas. La primera fue el diseño 
de una intervención reeducativa para hombres y mujeres 
en relaciones de pareja violentas; la segunda fue la prue-
ba piloto en cuatro estados; la tercera, la implantación a 
otros cuatro estados más, y la evaluación cuantitativa y 
cualitativa del proceso. El presente análisis corresponde 
a la tercera etapa y al análisis cuantitativo, el cual es 
un diseño transversal analítico en el que se examina la 
adherencia terapéutica de ambos grupos. Los estados 
fueron seleccionados por conveniencia según criterios 
de apoyo y colaboración establecidos por la responsa-
ble nacional del Programa de Atención a la Violencia 
Familiar, del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud, insti-
tución responsable de la implantación del programa a 
nivel nacional.*
	 La primera etapa consistió en la selección de los 
facilitadores y facilitadoras de cada entidad federativa, 
además de una responsable estatal del programa, la 
cual fue entrenada para operar y supervisar ambos 
programas.‡ En la segunda etapa se llevó a cabo una 
capacitación teórica-vivencial con duración de 50 ho-
ras. En la tercera etapa, cada equipo estatal hizo una 
amplia convocatoria a participar en los programas; se 
utilizaron varios medios de difusión disponibles a nivel 
local (radio, tv, folletos, promotoras de salud y otras 
instituciones gubernamentales abocadas a la atención 
de mujeres maltratadas). Por último, se seleccionó a las 
y los participantes en los programas a través de tami-
zaje (el cuestionario había sido piloteado y validado 
con anterioridad), que tuvo como objetivo identificar, 
con base en los criterios de inclusión establecidos, a las 
personas a quienes va dirigido el programa; en el caso 
de mujeres, que no estuvieran viviendo violencia severa 

*	 La Secretaría de Salud Federal, a través del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, es la responsable de la 
operación del Programa, el cual ha sido implantado por etapas desde 
2009. De entonces a la fecha, todos los estados del país que se han 
incorporado operan el Programa con recursos financieros etiqueta-
dos a nivel federal, con lo que se ofrecen servicios de reeducación 
a mujeres y hombres. Desde 2013, todos los estados del país tienen 
la responsabilidad de operar el programa.

‡	 El programa de reeducación partió del supuesto de que la violencia 
que ejercen las parejas masculinas contra las mujeres no es por tras-
tornos psicopatológicos ni cuestiones biológicas, sino que son actos 
de control y poder, para lo cual se tomó esta definición de violencia: 
“Cualquier acto u omisión, basada en su género, que les cause daño 
o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o 
la muerte en el ámbito privado como en el público.”21

§	 La educación para la paz representa una forma de resolver los con-
flictos de una manera pacífica. Se prioriza la igualdad, la equidad, la 
libertad y la transformación de las personas y las realidades mediante 
la construcción de capacidades y competencias individuales y gru-
pales. La Terapia de Reencuentro es una metodología cuyo objetivo 
amplio es construir relaciones de paz, fortaleciendo los procesos de 
vinculación afectiva con la propia persona y con los demás.23 

*	 Por razones de carácter institucional, el programa se llama Estra-
tegias de Reeducación para víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja. La coordinación está a cargo del Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud y cuenta 
con fondos propios y está sujeto a evaluaciones anuales.

‡	 Se trataba de profesionales en psicología, con experiencia en aten-
ción a casos de violencia de pareja y con perspectiva de género; de 
ser posible, que contaran con experiencia en manejo de técnicas 
grupales. Cabe señalar que en algunas entidades fue imposible 
cubrir este perfil, por lo que el equipo revisó los currículos de las 
y los postulantes, se realizaron entrevistas y se seleccionó a quien 
tuviera un perfil que se aproximara al establecido.
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con su pareja y, en el caso de hombres, que no hubieran 
ejercido violencia severa en la última semana. Si cum-
plían con alguna de estas condiciones, se les invitaba a 
participar voluntariamente en los programas.

Instrumentos

Cuestionario

Una vez que mujeres y hombres aceptaban participar en 
alguno de los programas, se les aplicó un cuestionario 
estandarizado que exploraba aspectos sociodemográfi-
cos como edad, escolaridad, religión, derechohabiencia, 
actividad laboral, estado civil, número de parejas con 
convivencia, tiempo de la última unión, número de 
hijos e hijas, y personas que viven en el hogar. También 
incluyó preguntas acerca de la forma en que los partici-
pantes se enteraron del programa, sobre la motivación 
personal y se registró la fecha de inicio de las sesiones.

Diario de campo

Al final de las sesiones el equipo facilitador realizaba un 
registro etnográfico individual, en el que se anotaban 
comentarios y observaciones acerca de percepciones 
vividas durante el desarrollo de la sesión, y número 
de asistentes (primera vez y subsecuentes). También se 
llevaba un registro individual para identificar el número 
de sesiones a las que había acudido cada participante.
 
Características de los programas

Ambos programas consistieron en sesiones modulares; 
en el de mujeres eran 25 y en el de hombres, 24. Cada 
sesión se diseñó a partir de una carta descriptiva que 
contenía objetivos, temas, materiales y registro de du-
ración. La sesión era coordinada por dos profesionales, 
uno en el papel de facilitador y otro en el papel de co-
facilitador. Esta información se capturó a través de una 
plataforma informática que concentró la información de 
cada uno de los estados participantes en el programa.*

Análisis de la información

En primer lugar, se analizó el comportamiento global de 
los programas en sus dos componentes (hombres agreso-
res y mujeres víctimas). En segundo lugar, el análisis se 

orientó a caracterizar a los participantes. Para el análisis 
global se obtuvo la distribución de tamizajes aplicados 
a los participantes potenciales: aquellos que dieron 
positivos y aquellos quienes efectivamente asistieron a 
los programas (al menos a una sesión), todo esto, por 
entidad federativa. Se describen algunos indicadores 
del funcionamiento del programa, como proporción de 
tamizajes positivos (usuarios potenciales del programa 
entre el total de tamizajes aplicados) y proporción de 
participantes (participantes reales entre aquellos con 
tamizaje positivo), por estado, para hombres y muje-
res. Los participantes reales se calcularon al incluir en 
el numerador a las personas que asistieron al menos a 
una sesión y en el denominador a aquellos que tenían 
tamizajes positivos (usuarios potenciales del programa).
	 También se identificó el promedio de asistentes 
por sexo y por entidad federativa. Para todos los parti-
cipantes se obtuvieron medidas descriptivas para edad, 
tiempo de convivencia con la pareja, número de perso-
nas que habitaban el hogar y número de hijos e hijas de 
los participantes. Se obtuvieron medias y desviaciones 
estándar, y se realizaron pruebas t de Student para 
identificar diferencias estadísticamente significativas 
entre los programas de víctimas y agresores. 
	 Para el análisis bivariado y múltiple se construyó 
una variable dependiente basada en el número de se-
siones a las que asistían los participantes: aquéllos que 
asistieron de 1 a 12 sesiones se clasificaron como nivel de 
adherencia baja (0) y quienes asistieron 13 o más sesiones 
se clasificaron como nivel de adherencia media-alta (1). 
Este punto de corte se basó en el uso del percentil 75, 
de forma similar a como lo han recomendado y usado 
autores en investigaciones que han requerido convertir 
indicadores cuantitativos en cualitativos, como en el 
presente caso.24,25 
	 Se realizó análisis bivariado por escolaridad, reli-
gión, estado civil, convivencia, número de uniones y 
actividad laboral; para identificar diferencias significa-
tivas, en ambos casos se emplearon valores p < 0.05. 
	 Se realizó un modelo de regresión logística paso 
a paso o anterógrado, para intentar determinar la 
posibilidad de adherencia (adherencia baja y media-
alta) para cada programa (víctimas y agresores). Las 
variables independientes incluidas en el modelo para 
ajustar correspondieron a grupos de edad (menor, 15 
a 36 años y 37 o más), escolaridad (0=básica/prima-
ria, 1=intermedia/universitaria), religión (0=católica, 
1=otra), estado civil (0=soltero/separado, 1=casado/
unión libre) y actividad laboral (0=hogar/desempleado, 
1=empleado/ estudiante). 

Consideraciones éticas. La presente investigación fue 
aprobada por los comités de ética e investigación del 

*	 La plataforma se diseñó en 2010, con el objetivo que fuera una herra-
mienta que permitiera realizar el registro de los participantes, facilitar 
la evaluación de procesos y resultados de cada uno de los Programas. 
Se tiene evidencias de su uso activo para los años 2010 y 2011. Se 
encuentra alojada dentro de la plataforma y servidor del INSP.
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Instituto Nacional de Salud Pública de México y por 
las autoridades sanitarias de cada entidad federativa.

Resultados
Durante 2010 se aplicaron 5 539 tamizajes, de los cuales 
88.3% (n=4 891) resultó positivo; de este volumen, 85% 
aceptó participar (n=4 151), pero al final sólo 75% de 
los potenciales participantes (con tamizajes positivos) 
asistió al menos a una sesión (n=3 699); ésta es la muestra 
para el presente estudio. Se obtuvo registro por entidad 
federativa de la distribución de tamizajes aplicados, del 
volumen de quienes resultaron positivos, de quienes 
aceptaron participar y de quienes efectivamente acu-
dieron a las sesiones de los programas. 
	 Los estados donde hubo mayor participación de 
mujeres fueron Yucatán (72.2%) y Sonora (71.8%). Zaca-
tecas fue el estado donde la participación de hombres 
(45.0%) y mujeres (55.0%) fue similar (figura 1).
	 En la figura 1 se observa la positividad porcentual 
de tamizajes aplicados por estados y por programa, 
donde Sonora (98.3%) y Yucatán (99.6%) tuvieron pro-
porciones de positividad superiores a 97%, tanto a nivel 
general como por programas. En cambio, Querétaro 
tuvo proporciones globales cercanas a 75%, e inferiores 
a 70% en el programa para mujeres. 
	 En la figura 2 se observa la proporción de asistentes 
entre usuarios potenciales, el cual se construyó al incluir 
en el numerador a las personas que asistieron al menos 
a una sesión de los programas y en el denominador 
a aquéllas que tenían pruebas de tamizajes positivos; 
Yucatán (95.2%) y Sonora (86.2%) tuvieron los porcen-

tajes más altos, mientras Querétaro (70.0%) y Campeche 
(51.4%) los más bajos.
	 En cuanto al promedio de asistentes a los diferentes 
programas, se observó que para el de mujeres Colima 
tuvo el promedio de asistencia más alto (8.9), seguido 
de Campeche (8.6); aquéllos con los promedios de 
asistencia más bajos fueron Querétaro (4.6) y Yucatán 
(5.7). En el programa de hombres, los promedios de 
asistentes más altos fueron en Colima (7.2) y Veracruz 
(6.6), y los promedios más bajos fueron en Zacatecas 
(3.7) y Querétaro (3.3).
	 Respecto a la proporción de participantes por 
grupos de sesiones, se obtuvo que el mayor porcentaje 
de personas fue de aquéllas que asistieron de entre 1 a 
12 sesiones (78.5%); aquéllas que participaron en 13 o 
más sesiones fueron 21.5% del total. Estos resultados 
sirvieron para generar el punto de corte de la variable 
dependiente: nivel de adherencia. Se observó que en las 
primeras sesiones los hombres tuvieron mayor partici-
pación respecto de las mujeres, situación que se invirtió 
en las sesiones finales. La proporción de mujeres parti-
cipantes fue mayor respecto de los hombres (p<0.05).
	 El cuadro I muestra algunas características de los 
participantes. Hubo diferencias significativas en el 
promedio de edad por programas, el cual es mayor en 
mujeres respecto de hombres (P<0.05). En el cuadro II se 
observa el análisis bivariado por programas, en el cual 
se analizó el nivel de adherencia (baja, media-alta) con 
algunas características de los participantes (escolaridad, 
religión, estado civil, convivencia, número de veces de 
unión, actividad laboral). 

Figura 1. Positividad porcentual de tamizajes 
aplicados por estados y programas para muje-
res y hombres inmersos en relaciones de pareja 
violentas. México, 2010

Figura 2. Porcentaje de asistentes entre usua-
rios potenciales por estados y programas para 
mujeres y hombres inmersos en relaciones de 
pareja violentas. México, 2010
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Cuadro 1
Características de los participantes en los programas de reeducación

Características/Participantes Agresores X Víctimas X Valor P

Edad (años) 1352 35.4 2347 38.0 0.0001

Tiempo de convivencia (años) 763 2.1 1625 2.4 0.06

Número de personas 1339 4.5 2346 4.6 0.22

Total hijos 1298 0.8 2345 1.1 0.0001

Total hijas 1297 0.66 2346 0.95 0.0001

X: Valores promedio

CuadroII
Adherencia a los Programas de reeducación según características sociodemográficas

de los participantes

Características/ Participantes Victimas
Valor P

  Agresores
Valor P

Adherencia Baja Media/alta Baja Media/alta

Escolaridad   % n % n % n %
     Sin escolaridad 169 9.5 44 7.65 144 12.73 33 14.93
     Primaria/secundaria 602 33.97 251 43.65 309 27.32 54 24.25
     Preparatoria/normal 784 44.24 216 37.57 596 52.70 122 55.2
     Universitaria 217 12.25 64 11.13 0.0001 82 7.25 12 5.43 0.502

               
Religión                
     Católica 1,464 82.62 441 76.7 841 74.36 150 67.87
     Otra religión 308 17.38 134 23.3 0.002 290 25.64 71 32.13 0.046

               
Estado Civil                
     Soltero/separado 1,186 66.97 438 76.31 638 59.07 127 57.73
     Casado/Unión libre 585 33.03 136 23.69 0.0001 442 40.93 93 42.27 0.711

               
Convivencia                
     Viven juntos 1,049 88.37 399 91.1 570 89.34 117 92.13
     Esporádicamente 138 11.63 39 8.9 0.118 68 10.66 10 7.87 0.334

               
Veces de casado                
     Una vez 1,006 84.75 375 85.62 538 84.33 106 83.46
     Dos o más veces 181 15.25 63 14.38 0.665 100 15.67 21 16.54 0.808

               
Actividad laboral                
     Hogar/desempleado 823 46.44 239 41.57 942 83.29 179 81.0

     Empleado/estudiante 949 53.56 336 58.43 0.041 189 16.71 42 19.0 0.407

	 Respecto a los motivos por los que las personas 
participaban en los diferentes programas, la mayoría 
de las mujeres dijeron querer mejorar las relaciones fa-
miliares; 15% reportó que vivía situaciones de violencia 

y una proporción similar reportó que necesitaban con 
quién platicar; al menos 2% refirió que deseaba sepa-
rarse de su pareja. El principal motivo reportado por los 
hombres fue querer mejorar las relaciones familiares; 
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12% reconoció que quería dejar de ejercer violencia, es 
decir, identificaba esta situación como un problema al 
interior de su hogar. Al menos 5% reportó que asistía 
por obligación a participar de parte de jefes, superiores 
o directores de establecimientos, quienes los enviaban 
al programa de reeducación a agresores (figura 3).
	 En el cuadro III se presentan los resultados de los 
modelos de regresión logística. Se pretendió identificar 
la posibilidad de participación y adherencia en alguno 
de los programas de reeducación, ajustado por estado 
civil, escolaridad, actividad laboral, religión y edad 
agrupada. Se excluyeron de estos modelos las variables 
convivencia, número de veces de unión y número de 
hijos, dado que tanto en el análisis bivariado como en 
el multivariado no se generaron resultados estadística-
mente significativos (p>0.2). 
	 En el programa de mujeres se encontraron diferen-
cias significativas con estado civil, religión y grupos de 
edad (p<0.05); para el primer caso, la posibilidad de 
participación de las mujeres solteras o separadas fue 
1.54 veces más baja respecto a las casadas o en unión 
libre; también la posibilidad de participación fue 1.44 
veces más alta en aquellas mujeres practicantes de una 
religión diferente a la católica respecto de aquellas que 
se declaraban católicas; finalmente, la posibilidad de 
participación fue casi dos veces más alta en las mujeres 
de 37 o más años respecto de aquéllas de entre 15 a 36. 

No hubo diferencias por nivel de escolaridad o actividad 
laboral (p>0.05).
	 En el programa de hombres se encontraron diferen-
cias significativas con religión y grupos de edad (p<0.05); 
en cuanto a religión, la posibilidad de participación de 
hombres no católicos fue cerca de 1.5 veces más alta 
respecto de los católicos; también la posibilidad de 
participación fue 1.47 veces más alta en hombres de 37 
o más años respecto de aquellos entre 15 a 36 años. No 
existieron diferencias estadísticamente significativas 
por estado civil, escolaridad o antecedentes laborales 
(p>0.05).

Discusión
A nivel mundial existen iniciativas documentadas don-
de se han incorporado intervenciones psicoterapéuticas 
para detectar procesos de adherencia a los servicios que 
éstas brindan; algunos ejemplos se observan en estudios 
para controlar y prevenir las adicciones o desordenes 
de abuso de sustancias psicoactivas, tanto en pobla-
ción adulta como en adolescentes.26-28 No obstante, 
son escasos los estudios que evalúan la adherencia 
a programas de atención, control o prevención de la 
violencia de pareja.
	 Por lo anterior, es necesario resaltar la relevancia 
de contar por primera vez con la evaluación de un pro-

Figura 3. Motivaciones para participar en los programas de reeducación para mujeres y hombres 
inmersos en relaciones de pareja violentas. México, 2010
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grama gubernamental de atención a mujeres y hombres 
inmersos en relaciones de violencia en México, ya que 
si bien se han implementado diversas intervenciones en 
nuestro país desde hace tres décadas, hasta el momento 
no se han realizado evaluaciones sistemáticas que per-
mitan conocer más sobre la respuesta de la población 
beneficiaria de los servicios gubernamentales, los cuales 
son financiados con recursos federales. 
	 La evaluación de la adherencia de hombres y 
mujeres a un programa de reeducación ofrece la 
oportunidad de conocer, por un lado, a quienes par-
ticipan y se mantienen en el programa y, por el otro, 
a quienes lo abandonan, lo cual permitirá focalizar 
más los esfuerzos en ambos grupos para lograr ma-
yor penetración del programa, que actualmente tiene 
presencia nacional.
	 En relación con la adherencia entre mujeres y hom-
bres, es necesario resaltar dos variables que favorecen 
la adherencia media-alta al programa de reeducación: 
una de ellas fue la religión, en relación con que las y los 
participantes que reportaron tener una religión diferente 
a la católica. Estos resultados refuerzan lo que se ha 
documentado sobre las dificultades a las que se enfren-
tan los practicantes de la religión católica, la cual, en 
algunas ocasiones, promueve valores discriminatorios 

Cuadro III
Adherencia en los programas de reeducación para víctimas y agresores. México, 2010 

Victimas (n = 2 345) Agresores (n = 1300)
 OR     ES        P     IC95%  OR      ES                P           IC95%

Estado civil
     Casado/Unión libre         1 1
     Soltero/Separado         0.65 0.075 0.000 0.522 - 0.820 1.04 0.167 0.79 0.76 - 1.43

Escolaridad              
     Básica/Primaria            1 1
     Preparatoria/Universidad 0.83 0.084 0.079 0.69 - 1.021 1.02 0.159 0.87 0.76 - 1.39

Actividad laboral          
     Empleado/Estudiante        1 1
     Hogar/discapacitado  1.04 0.106 0.687 0.85 – 1.272 1.41 0.284 0.085 0.95 - 2.09

Religión                 
     Católica     1 1
     Otras 1.44 0.171 0.002 1.14 - 1.82 1.50 0.252 0.015 1.08 - 2.09

Grupo de edad
     15 a 36 1 1
     37 o más 1.96 0.199 0.000 1.60 - 2.39 1.47 0.229 0.013 1.09 - 1.99

OR: odds ratio o razón de momios.  ES: error estándar   P: valor P.   IC95%: intervalo de confianza al 95%

contra la mujer, refuerza la desigualdad entre hombres y 
mujeres, y es una promotora activa de la unión familiar 
por encima de los derechos humanos de las mujeres y 
de los menores. En este estudio, adscribirse a la religión 
católica fue un obstáculo para que mujeres y hombres 
participen en programas que motivan el cese de la vio-
lencia de pareja.29 
	 A pesar de los pocos estudios que exploran la rela-
ción entre violencia contra la mujer y religión, algunas 
autoras sugieren que las comunidades religiosas pueden 
ser un apoyo importante para las mujeres que sufren 
violencia, siempre y cuando promuevan la equidad 
entre los géneros y un sentido más amplio de la espiri-
tualidad.30,31 
	 Una variable que favoreció la adherencia media-alta 
tanto para mujeres como para hombres fue ser mayor 
de 37 años en relación con la población más joven, lo 
cual puede interpretarse en dos sentidos: por un lado, 
muestra una mayor disposición al cambio de la pobla-
ción que ha estado expuesta más tiempo a la violencia 
de pareja, ya sea como víctima o agresor, y su necesidad 
de resolver la situación; pero, por otro lado, se plantea 
el desafío de diseñar programas más atractivos para la 
población joven, o bien, que los programas se dirijan 
tanto a la mujer como a su pareja, ya que, como señala 
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Straus MA, proporcionar servicios tanto a mujeres como 
a sus parejas puede contribuir en una mayor eficacia de 
los programas.32 
	 Este estudio tiene varias limitantes. No identifica 
variables predictoras de rechazo, abandono o fracaso 
terapéutico como lo planteó Echeberúa;33 tampoco 
permite determinar la prevalencia de recaídas de estos 
eventos en la población intervenida. No incluyó de 
forma específica otras variables/conductas, como lo 
señala Zaldívar,34 para evaluar la adherencia terapéutica. 
Finalmente, las técnicas de selección de los participantes 
y de autoexclusión de algunas personas aptas para par-
ticipar (que cumplían los criterios de inclusión) podrían 
generar un potencial sesgo de selección. Para subsanar 
las potenciales limitantes anteriores se sugiere diseñar e 
implementar estudios observacionales con diseños lon-
gitudinales prospectivos que permitan detectar cambios 
de comportamiento o mantenimiento de conductas en 
el mediano o largo plazo.
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